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INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR EL ALTA DE BENEFICIARIO

Toda persona física o jurídica que deba cobrar algún dinero de parte del Estado Nacional debe completar una planilla que, una vez aprobada por el Ministerio de Economía, otorga el “Alta de Beneficiario”. Esto significa que las comunidades cuyos proyectos han sido seleccionados dentro del Programa deberán tener este alta para que pueda efectivizarse el pago del subsidio.

Puede ser que la comunidad ya tenga una cuenta vigente para cobrar fondos estatales. Esta se constata frente a Hacienda a través del número de CUIT de la comunidad. De no poseerla, la comunidad para poder cobrar el subsidio deberá proceder guiándose según el instructivo que figura en la Resolución SC Nº 300/2007 y deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Tener cuenta corriente simple o caja de ahorro especial (donde se pueda depositar cheques) en los siguientes bancos: 

Galicia

Provincia de Buenos Aires

Del Suquía

Credicoop

Río de la Plata

Ciudad de Buenos Aires

Banca Nazionale del Lavoro

Banco Nación

Patagonia Sudameris

Banco de San Juan

· Completar los formularios de “Alta de Beneficiario” (anexo II y anexo III) que la Secretaría proveerá en tiempo y forma.

· Concurrir al banco con los formularios de “Alta de Beneficiario” para certificar firma y datos de la cuenta.

� De entrega posterior a la publicación de los proyectos seleccionados y sólo para las organizaciones que hayan obtenido el subsidio.





